
da la síguleñte anoión: 
ACTOR: Lorenzo Prando 
DEMANDADA: Tatiana Ellzabet 
Salazar Mendoza. 
ASUNTO: Divorcio 
TRAMITE: Varbal sumario * 
CAUSA: 998/94 E.M.T. 
CUANTIA: Ingsterminada 
JUEZA: Dra. Bantriz Suárez 
SECRETARIA: Srta. Alicia Querrán 
Salazar 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 03 de No» 
viembre de 1999; 41h50.- VISTOS: 
La demanda que artoceda es clara 
y reúne laa demás raquisitos de ley; 
am consecuencia, desa e la mitmá 
el trámite Verbal Sumario, previsjo 
enel Art, 118 del Código de Civil vi- 
gente.- Entróguees una copia de la 
demanda y auto inicial, a ln señora: 
TATIANA MEUZABETÓ SALAZAR 
MENDOZA, uontorme a ley.- En vig- 

ta dol Juramento expreso y al raco- 
nocimiento de la lima y rúbrica, 
hecha en lega! y debida forma, por 
al que aftima desconocer el domici- 
llo du la señora: TATIANA ELIZA- 
BETH SALAZAR MENDOZA, cfta- 
86 por la prensa en uno de los pa- 
ríódicos de mayor circutación de 
vsía dludad de Cuño, conforma to 
dispona el Art. 00 del Código de 
Procsdimisnto Civil» Adjúntese la 
documentación presentada.- Tén» 
ges en cuenta el casillero Judicial 
señalado. Notilíquess y Citesa.- ) 
Dra, Beatriz Suárez. JUEZA. 
Lo que somunico a usled para los 
fines de ¡ey. Previnióndola de ta 
obligación de señalar domicilio judi- 
cla! conforme a ley, para futuras no- 
tilicaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un sello 
nM1501/A,C.   

R. del E, 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIL DE PICHINCHA 

JUICIO: MIVORCIÓ N* 4. etoy 
ACTOR: JORGE JEFFERSON RO- 
DAIGUEZ RIVADENEIRA 
DEMANDADA: ELSA MARILIN AN» 
DRADE FREIRE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITACIÓN A: ELSA MARILIN AN- 
DRADE FREIRE 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, 11 de noviembie de 1908.- Las 
OSh00.- VISTOS: Avoco conocl 
miento de la presents causa, en vir- 
tud ol sorteo reslizado. En do prinal- 
pal la demanda Gus enteoedo, as 
clara, precisa y reúne los demás ra- 

de Ley. Declarándosa pro- 
cádente al trámite Verbal Sumario, 
sá manda entregar copla de la de- 
menda y esta providencia a ELSA 
MARILIN ANDRADE FREIRE para 
los finas dla Ley. Cítese a la damar- 

* dada de acuerdo al Juramento ren- 
dido y Art, 88 del Código de Pruos- 
dimiento Civil, por la prensa en una 
de los periódicos de mayor circula- 

ción naciona) de JO8 que se aditan 
en esta localidad, mediando por lo 
menos el tármino de ocho días en- 
te cada publicación. Agróguenas 
los documentos Acompañados. 
Téngase en cuenta al caalñaro judi- 

cial dscignado.- Chess y notifíque- 

or Jullo Amoras Robalino 
JUEZ 

1] - ENERO - 2000 
" PROVIDENCIA: 

'GADO VIGESIMO DE LO Gr 
L DE PICHINCHA.. Quito, enero 

29 de 1997.- Las 09H00.- VISTOS: 
«En virtud del sorieo realizado avoco 
Cao de la presente causa 
en mi calidad do Juez Titular de er- 
ta Judicatura.- En lo principal, la 
demarida que antscade ss clara, 
complata y reúne los demás requi- 
sitos de tey.- Er consecuencia dáso 
elemiara e trámite en Juicio Ver 
bal Sumerlo.- Eniréguess copla de 
la demanda y la providencia en ella 
recálda a WILSON GUSTAVO TA- 
PIA BOLAÑOS, al mismo que se lo 
eltará por medio de la prensa, esto 
ve mediants wor publicaciones 
reglizadas en uno de los dlarlos de 
mayor cicoulación de esta ciudad de 
Quito, ya que con juramento decta- 
ra ol actor sobre el desconocimien- 
to del actua! paradero o residencia 
de la demandada, conforma lo DE- 
tablacido en el Act. 86 del 
Código do Procedimisnto Civil.- 
Con la insirmación de ourador Ad-- 
bam, olgase a uno de loa aañores 
Agente Fiscal de to Pena] y Proal- 
dente del Tittunial de Menores de 
plchineha.- Agráguese al proceso la 
documentación adjuniá.- Téngase 
en ouenta el domicilo y catllla judi- 
cial señalado por el actor. Notll- 
quess.: [) Dr. Gomán González dal 
Pozo. Juez. 
Pariicular que comunica a usted 
para los fines de ley, previnióndolo 
de la obligación que tina de seña- 
lar doriolilo judicia) para posterio- 
cas nofificaciones dentro del parl- 
metro de loy.- 
Ledo. Juan Garmán Enivador V. 
SECRETARIO 
Hay un maño , 
na1551/A.0. 

A ET 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial af Si. Edgns Napo- 
tobr Aguliar Muñoz 
JUICIO: Divorcio N* 1349-88 N.A. 

ACTOR: Ana Mariana Calle Serra- 

DEMANDADO: Edgar Napoleón 
Aguilar Muñoz 
CUANTIA: Indeterminada 
DEFENSOR; De. Carlos Villavican- 

PAOVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DE tO Ci 
VIL DE PICHINCHA.. Quito, 1 de 
Octubre de 1090.- Las 10h00.- 
VIgTOS: El encrilo que antevade 
ngróguoso al proceso. Por cumpll- 
do lo solicitado en primera prov 
dendla, en consecuencia la deman» 
de que antecede es clara, completa. 
y isúne  mlos requisitos de Ley, 
Dáse el irámito an Juicio Verbal Su- 
marto. Entráguesa copla de la da- 
manda y esta providencia al de- 
mandado señor EDGAR NAPO- 
LEON AGUILAR MUÑOZ. Cíese 
el demandado mediante tres publl- 
caciones reelizadas an un de los 
Diaslos de mayor circulación de es- 
ta Ciudad de Quito y Mactata Pro- 

vincia de EJ Oro, ya que con Jura- 
mento declara la actora sobre el 
desconocimiento del actual parade- 
ro o residencia del demandado de 
cantamidad con lo dispuesto an el 
Arl. B4 del Código da Procedimien- 
to Civil y 110 dal Cádiga Civil. Agrá- 
guesa al proceso la documentación 
adjonta, Téngase en cuenta el do- 
miciño y casilla judiciat noñalada   

EJECUTIVOS 

- JUZGADÓ DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

¡ACTO : 
CITACION 42 JOSEFINA 
GUERRA PROCEL 
JUICIO: Ejacutlvo N 1103-99-MFP 
ACTOR: Dr. Edwirí Arturo Etum Ba: 
guedano 
DEMANDADO: Fanny Loonor Gue- 

1t 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESA- 
DO TRANSALAMBREK-S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo dal Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de diciembre de 1999, fue aprobada por la Superintenden- 
cla de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J:026 de 7 Ene. 
2000. 

1.- DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION.- 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL..- Suscrito S/.20'000.000,00, dividido en 100 acciones de 

JUDICIAL 
E FICHINCHAS Quito, 29 de Sap- 
Bembre de 1897; laa 15h00.- VIS- 
TOS; Avaca oonoclmiento de la pre- 

- sente óalss 6n ml calidad de Juez 
y en vieta dol sorteo coras- 

'AGUNJento.- La demanda que anto- 
blo pores clara y raúne los demás ra- 
Wíóos de ley; en consecuencia, 
dése a ln misma el trámite Verbal 
Sumario, previoto en al Art, 049 del 
'Cédigh de Prooodimiento Ghvl.- En- 
gina una copía de la demanda 

a providencia a los mofñores: 
AROS ALBERTO GUEVARA 
ARGUELLO, conforme a dey.- Ad- 

tes.- Habilitose el" tiempo dofición- 
te.- Agrégueso los documentos 
acompañados. Tómese en tuenta 
el caalaro Judicial sañalado NOTI» 
FIQUESE. 
Dr. Jorge Coronal Topla 
JUEZ 4 
Lo que comunico a vstod para los 
fines de lay, previniéndola de la 
obligación que lena de señalar ca. 
éñllero judicial para Ruturas natilica- 
tionas. 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 
Hay un sao 
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JARAMI 
SALTOS 
TACO €. 

Sr. FL. 

  

EPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EX TO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSALAMBREK S.A. 

$/.200.000,0u cada una. 

4.- OBJETO.- Su actividad predominante es: Prestar el servicio públi- 
co de transporte de carga pesada, a nivel nacional e intemacional 
conforme las autorizaciones de los Organismos competentes. Podrán 
para el efecto importar vehículos Íntegros o en partes, plataformas, 
furgones, equipo de seguridad automotriz... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía 
está administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente Gene- 
ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 7 Ene. 2000 

PB/icv. 
ÉXT.0037 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL , 

¡NE 2000, 

ri141494/A.0,     
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